
      REPUBLICA ARGENTINA 
 

 PROVINCIA DEL CHUBUT 
 

  TRIBUNAL DE CUENTAS 

  

 

“Año de la Recuperación y Reivindicación 
del Derecho a la Educación” 

DICTAMEN DEL TRIBUNAL N°  37 /25 

 

Rawson,   14    de Mayo de 2025 

    VISTO: El Expediente N° 42.557, año 2025, caratulado: “BANCO 

DEL CHUBUT S.A. R/ANT. CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 02/2025 – 

CONTRATACIÓN PÓLIZA INTEGRAL BANCARIA (NOTA N° 144/2025)”; y 

    CONSIDERANDO: Que se ha expedido el Asesor Legal a fs. 899) 

mediante Dictamen N° 27/25; y el Contador Fiscal a fs. 900) mediante Dictamen N°  

97/25 CF. 

    Que analizados los antecedentes obrantes en autos, se comparten 

las opiniones vertidas por los asesores preopinantes, sin observaciones que agregar 

al procedimiento analizado.   

    Por ello y en los términos de la Ley V N° 71, EL TRIBUNAL DE 

CUENTAS DICTAMINA: 

    Que se comparten los considerandos enunciados 

precedentemente. 

    El Banco del Chubut hará saber oportunamente la decisión 

adoptada en el caso de marras. 

    Vuelva al organismo de origen sirviendo la presente de atenta nota 

de remisión. 

    Regístrese, comuníquese y cumplido archívese.   
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